
DON JOSE BENEOAS Y  GABACHO
CABALLERO GRAN C R Ü Z 1 LA  REAL O H N 1  ISABEL LA  M C A 1  ALCALDE C i S I l I C C i A l  DE ESTA C I A D

H a GO SABER: Que al objeto de regularizar la exacción del arbitrio establecido 

sobre perros, y para que sean conocidas por sus dueños las medidas de seguridad que 
deben adoptar en evitación de las terribles consecuencias que puede producir ¡i las 
personas el abandono de dichos animales, la Corporación Municipal lia confecciona
do un Reglamento, cuyo articulado es el siguiente:

Confío en que todos los dueños de perros se aprestarán, sin demora, á cumplir 
cuanto se ordena; mas si así no lo hicieron, si además de lesionar los intereses co
munales dejando de satisfacer, dentro del mes que corre, el impuesto establecido, con
tinuaran en su punible resistencia á la adopción de las medidas de seguridad lija
das. dispondré la inmediata ejecución de los preceptos contenidos en el art. 3." y en 
el apartado A  del expresado Reglamento. 
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